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ORALIDAD 

Medellín, Nueve (09) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020-00202 00 

 

 

A fin de acceder a lo solictado por el apoderado de la parte 

demandante, se le requiere para que aporte la prueba de que 

el demandado fue notificado de la demanda al correo 

electrónico que se indicó para efectos de  notificación, así como 

la respuesta que hace el demandado por el mismo medio digital 

manifestando que acepta la prueba de ADN que se aportó con 

la demanda donde se concluye que él no es el padre del menor.   
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